
ORDINARIO # 00037/21 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual para con la parte actora- Sírvase proveer. 

 
 

El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA 
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la 
mañana del día SEIS (6) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
REQUIÉRASE a la parte actora a efectos que dentro del término no superior 

a tres (3) días contados a partir del momento de la notificación por estado de ésta 
decisión allegue cuestionario a formular al Representante legal de Ecopetrol S.A, el 
cual debe ser previo a su remisión a dicha convocada debe ser calificado por éste 
Despacho. 

 
La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES 
 
 

crc 

 

 
 
 
 

Firmado Por: 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07/12/2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 
en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 



Olga Lucia Perez Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 026 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 7ec2a8159c868c4a503672de9960dba65552cd0ce7639bf4fa224e9a1b11f662 
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ORDINARIO # 0033/15 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) de la TARDE 
del día OCHO (8) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0316/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentran 
pendientes de realizar audiencia dejada de realizar-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 

ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las 9:00 a.m (9:00) de la 
mañana del día CUATRO (4) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo 
los lineamientos del auto anterior. 

 
Acéptese la renuncia allegada por la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO 

de CC # 1.032.482.965 de Bogotá D.C, como apoderada de la demandante ROSA 
ELENA ORTIZ MUETE, REQUIERASE  a ésta última  a efectos que designe nuevo 
apoderado que la represente en éstas diligencias. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0334/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual -  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA 
(2:30) de la tarde del día CUATRO (4) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0380/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 5 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada solicitó aplazamiento de la audiencia fijada en auto anterior.  Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la 
audiencia dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la MAÑANA 
del día CINCO (5) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/20223                                                     
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0454/21 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 5 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) de la TARDE 
del día TRES (3) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres



Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7ee27ba6fbba326e861ed15c4f645f87058439bb46a899b076cad2d8e7f298df
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ORDINARIO # 0002/23 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la mañana del día 
TRECE (13) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
INCORPORESE al paginario el expediente administrativo allegado por la 

demandada PORVENIR S.A, al que se le dará su valor probatorio dentro de la 
oportunidad procesal pertinente. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO # 0036/23 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la mañana del día 
DOCE (12) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0039/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA (2:30) de la tarde del 
día CUATRO (4) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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EJECUTIVO # 0059/20 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual para con la parte actora-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las TRES Y TREINTA 
(3:30) de la tarde del día TREINTA (30) de ENERO de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO # 0081/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las TRES Y TREINTA (3:30) de la tarde del 
día DOCE (12) de FEBRERO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0154/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la MAÑANA del día 
CATORCE (14) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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ORDINARIO # 0253/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las NUEVE (9:00) de la MAÑANA del día 
ONCE (11) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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ORDINARIO # 0268/21 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que se encuentra 
pendiente de llevar a cabo audiencia dejada de practicar-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 

ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA 
(11:30) de la mañana del día SIETE (7) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO # 0318/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las TRES Y TREINTA (3:30) de la tarde del 
día CINCO (5) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los lineamientos 
del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:



Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO # 0359/20 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual para con la parte actora-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA 
(2:30) de la tarde del día VEINTIUNO (21) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO # 0440/20 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual para con la parte actora-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las DOS Y TREINTA 
(2:30) de la tarde del día PRIMERO (1) de ABRIL de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO # 0446/20 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 4 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior en razón a que se presentaron 
fallas técnicas en la conexión virtual para con la parte actora-  Sírvase proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, atendiendo a que la parte actor 
ano logró realizar la conexión a la diligencia de manera virtual, para que tenga 
lugar la audiencia dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA 
(11:30) de la mañana del día CINCO (5) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), 
siguiendo los lineamientos del auto anterior. 

 

La diligencia se llevará a cabo a través de la plataforma TEAMS. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy       07/12/2023                                                    
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Perez Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO # 0533/22 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, diciembre 6 de 2023. En la fecha pasan las 
presentes diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que no fue posible 
adelantar la audiencia señalada en auto anterior por cuanto se presentaron fallas 
técnicas en la plataforma TEAMS, medio autorizado por el H Consejo Superior de 
la Judicatura mediante el cual se realizan las audiencias en forma virtual. Sírvase 
proveer. 
 
 
El Secretario, 
 

CAMILO E. RAMIREZ CARDONA  
 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, diciembre seis (6) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Evidenciado el anterior informe secretarial, para que tenga lugar la audiencia 
dejada de practicar señálese la hora de las ONCE Y TREINTA (11:30) de la mañana 
del día TRECE (13) de MARZO de dos mil veinticuatro (2024), siguiendo los 
lineamientos del auto anterior. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
La Juez, 
 

OLGA LUCIA PÉREZ TORRES  
 
 

crc   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 
CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 

 

          Hoy      07/12/2023  
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 0184 
 

CAMILO E.RAMIREZ CARDONA 

Secretario 
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